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*No.  '2017-09-01-038-PO1235 
ESCRITURA DE CAMBIO 
DOMICILIO. — PRINCIPAL V ] 
REFORMA DE ESTATUTOS Delia, ha 0) 

COMPAÑÍA SERVIRENTS S.A...“ 7 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---=----- A 

En la Ciuldad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

         
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del Guayés, República del Ecuador, a los diecisiete 

dias del mes de Marzo del año dos mil diecisiete, 

ante mí Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, el señor RIVAS CEDEÑO EMILIO 

MAXIMILIANO, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía SERVIRENTS 

S.A., de conformidad a la copia del nombramiento 

que se adjunta en calidad. de documento 

habilitante, y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía celebrada el diecisiete de marzo del 

dos mil diecisiete, que se agregan a esta escritura 

como documentos habilitantes. El compareciente 

declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo - 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

1 

 



or ; exhibido sus documentos de identificación cuyas 

o GEL las fotostáticas debidamente certificadas por mí, 
S Y .* :      

  

   

  

LANA 
Arapo a: esta escritura “como. documentos 

habilitantes. Advertido el compareciente por mi el 

Notario de los efectos y “resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparece al 

“otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor  reverencial, ni ¡promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la escritura de 

Cambio de Domicilio Principal y Reforma de 

Estatutos de la compañía SERVIRENTS S.A., Que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparece al 

otorgamiento de esta Escritura de Cambio de 

Domicilio Principal, y Reforma de Estatutos de la 

compañía SERVIRENTS S.A:, el señor RIVAS 

CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO, en su calidad de 

. Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía SERVIRENTS S.A.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SERVIRENTS 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón GUAYAQUIL, Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, el veintiséis de agosto. del año dos mil 
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diez; inscrita en el Registro Mercantil del Ca 
EAN. 

Guayaquil, el día dos de Marzo del año doffdl ¿NY e 
+ 7) 2 

zY A 2123 
once.- bj La Junta General Extraordi aria e 

Y a. 

. . . : 2 . Sy) 
Universal de Accionistas de la comp hi Ns 

e 

  

  SERVIRENTS S.A., celebrada el diecisiete de marz , Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

del dos mil diecisiete, resolvió por .uunanimida 
. 4 

Uno) Cambio de Domicilio Principal;  Dfsi$ Sel 2 

  
  Autorización al. Gerente General y Representdiié 

    

   
Legal, para que proceda:a celebrar la escritura ás 

Cambio de Domicilio Principal, y Reforma Ea 

Estatutos de la compañía SERVIRENTS S.A.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- En virtud de lo 

expuesto en líneas precedentes, el señor RIVAS 

CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía SERVIRENTS S.A., En cumplimiento a lo 

ordenado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el diecisiete de 

marzo del dos mil diecisiete, declara lo siguiente: 

UNO: Cambio de Domicilio Principal de la compañía 

SERVIRENTS S.A., de acuerdo a lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas del diecisiete de mafzo del dos mil 

diecisiete. DOS: Se autoriza al señor RIVAS 

CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO, en calidad de. 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, para que proceda a, celebrar la escritura 

de Cambio de Domicilio Principal, y Reforma de 

3 

 



A: . 

¿NEstatutos dé” “la”: compañia SERVIRENTS S.A.- 

“¿NSRUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 
deñor RIVAS CEDEÑO: EMILIO MAXIMILIANO, en su 
calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía SERVIRENTS S.A., declara bajo 

    
    

- juramento, que la compañía no ha celebrado 

ningún tipo de contrato de obra pública con el 

estado ni con ninguna de sus instituciones. 

QUINTA: HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos habilitantes los siguientes: Uno) Copia 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, de la compañía Anónima 

denominada SERVIRENTS  S.A., celebrada el 

diecisiete de marzo del dos mil diecisiete, y, Dos) 

Copia del nombramiento de Gerente General de la 

compañía. Queda autorizado el señor Abogado 

JULIO CESAR EDUARTE LECARO, para que realice 

todas las gestiones legales y administrativas hasta 

el perfeccionamiento de la presente escritura 

pública. Agregue usted señor Notario las demás 

“cláusulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura de Cambio de 

Domicilio Principal y Reforma de Estatutos de la 

compañía SERVIRENTS S.A. f] JULIO CESAR 

EDUARTE LECARO, Abogado, Registro Número dos 

mil quinientos treinta y dos.- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura pública, el 

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA * UNIVERSAL 
ACCIONISTAS DE LA- COMPAÑIA DENOMINADA SERVI > 
CELEBRADA EL DIECISIETE DÉ MARZO DEL 2017. AGA AOS 

. . A . no - SÁ Seo dej 
«En la ciudad de.Guayaquil, a los diecisiete días' de ” de ¿Mar 

2017, siendo las once horas treinta minutos, en la 1 ¿E ; 

   

    

la Compañía ubicada en la Calle García Avilés No 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionis 
denominada SERVIRENTS "S.A. con Ta asistencia devs, 
accionistas: . . o ee 

1.- LEON CONTRERAS ROSA YANINA, por sus propios derechos, propietaria 
de DOSCIENTAS CUARENTA ACCIONES, ordinarias, nominativas de un dólar de 
los ESTADOS UNIDOS DE “AMÉRICA cada una; y pagado el cien por ciento 
(100%) de su valor, es decir “la cantidáad de DOSCIENTOS “CUARENTA DOLARES 
AMERICANOS, To que Te da derecho a DOSCIENTOS CUARENTA votos. 

2.- RIVAS CEDEÑO EMILIO. MAXIMILIANO, por sus propios derechos, 
propietario de QUINIENTAS SESENTA ACCIONES, ordinarias, nominativas de 
un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y pagado el cien 
por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de QUINIENTOS 
SESENTA DOLARES AMERICANOS, lo que le da derecho a QUINIENTOS SESENTA 
votos. 4 

La Presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisito 
de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido Ta 
totalidad del capital suscrito y [pagado que es de OCHOCIENTOS DOLARES, 
dividido en ochocientas acciones de un dólar, cada una. ' 

A continuación se propuso el siguiente orden del día: 
e Reforma a los estatutos de la sociedad 

1) Cambio del domicilio. principal 
2) Autorización del señor: RIVAS CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO, en 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
compañía, SERVIRENTS S.A. para que celebre Ta escritura de 
Reforma del Estatuto, y cambio del domicilio principal. 

Preside lla sesión el Presidente AD-HOC Ab. JULIO CESAR EDUARTE LECARO; 
y, actúa como secretario AD-HOC 'el señor: RIVAS - CEDEÑO EMILIO 
MAXIMILIANO, en calidad de Gerente General, el señor Presidente AD-HOC 
solicita se proceda a constatar el quórum reglamentario y cumplido que . 
fue éste, se aprobó por unanimidad el orden del día. 

A continuación, el señor Presidente AD-HOC procede a tratar sobre el 
primer punto del orden del día. 

1) Que es necesario de acuerdo a las actividades de la compañía 
SERVIRENTS S.A. cambiar el domicilio principal de la compañía, de 
la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a la ciudad de 
Milagro, Provincia del Guayas. Por tanto, es preciso Reformar el 
estatuto de la Compañía en lo referente al ARTICULO SEGUNDO: el 
mismo que dirá en lo posterior: “ARTICULO SEGUNDO. - La compañía 
tiene su domicilio principal en la ciudad de Milagro, Provincia 
del Guayas, Republica del Ecuador, pero podrá establecer 
sucursales O agencias dentro del país o fuera de él. 

La Junta General luego de deliberar al respecto resuelve aprobar por 
unanimidad el cambio de domicilio principal de la compañía SERVIRENTS 
S.A., de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a la ciudad de 
Milagro, Provincia del Guayas,



    

     

  

ARCO mia ación, el señor Presidente AD-HOC procede a tratar: sobre el 
Sep Bio del “orden: del día. 

A Atftórización al Gerente General para que suscriba la respectiva 
eséritura pública de Reforma del Estatuto, y cambio del domicilio 
/incipal y Tleve a efecto la legalización de la misma. 

Los accionistas luego de deliberar lo planteado. en: la Junta General, 
Los acciontatas lo expuesto. Acto seguido el señor Presidente AD-HOC, 
concede un receso para la redacción del Acta respectiva, reinstala Ta 
sesión se la lee y la misma es aprobada por la Junta de accionistas sin 
modificación alguna y firmada: para constancia de todos los asistentes: 
Abg. JULIO CESAR EDUARTE LECARO,. Sr. RIVAS CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO, 
Sra. LEON CONTRERAS ROSA YANINA, con lo que termina la sesión a las 
doce horas cincuenta minutos. * * : : : : 

CERTIFICO: Que la presente acta es copia autentica de su original que 
reposa en el archivo de la compañía al cual me. remitiré en caso de ser 
necesario, Guayaquil a los diecisiete días del mes de marzo del 2017. 

o 

   RIVAS-CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO Ab. Juro fe 
SECRETARIO PRESID 

GERENTE GENERAL 
ACCIONISTA 

  

LEON CONTRERAS "ROSA YANINA 
ACCIONISTA 

  
 



  

  

Guayaquil, 24 de Mayo del 2011 

Sr. 

EMILIO MAXIMILIANO RIVAS CEDEÑO 

Ciudad.-      De mis consideraciones: . 
2 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SERVIRENTS S.A, en 

misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales 

de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

e 

Los Estatutos Sociales.de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flores, el 26 de Agosto del 

2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 2 de 

Marzo del 2011, de Fojas 19.844 a 19.863 Registro Mercantil Numero 3.738 y anotada bajo el 

2 Numero Repertorio 12,097. : 

Muy atentamente, 

Jóselime Care Vaovimor 
SRTA. JOSELINE GARCIA PAZMIÑO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SERVIRENTS S.A,, para el cual he 

sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No 120442308-9. , 

Guayaquil, 24 de Mayo del 2011 

  

GERENTE GENERAL 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 32,290 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:56     

   
      cia mbramiento de Gerente General, de la Compañía SERVIRENTS 

S.A., a favor de EMILIO MAXIMILIANO RIVAS CEDEÑO, a foja 
50, 916, Registro Mercantil número 10.099, 
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- REGISTRO MERCANTIL DE.GUAYAQUIL 

«nombramiento como Gerente Gerteral.  / 

* 5 NX 

Señores. 

Ciudád.    / . . o 

CARTA DE CESION DE DERECHO 
| mu | z ko 

7 $ 

De mis consideraciones: : 

| 

RIVAS CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO con C.!. 1204423089, 

Representante Legal de la compañía SERVIRENTS S.A. “EN 

LIQUIDACION”: solicito un certificado de vigencia dé mi- 

) 

/ 

Adjunto respectiva documentación. i 
? : 1 

/ A 
— 4 

z 
Atentamente, : 

E 

Ea — LS > . : 

RIVAS-CEDEÑO EMICIÓ MAXIMILIANO 
C.l. 1204423089 ? po 
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c EL ÁNT ERESADO. DEBE COMUNI CAR y CUALQUIER FALLA o ERROR EN 
“ESTE. DOCUMES TO AL' REGISTRADOR MERCANTIL 0 A Sus ASESORES. . 
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MD SUPERINTENDENCIA 
> DE COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 139470 

No. de RUC de la Compañía: C 0992726423001 

Nombre de la Compañía: C SERVIRENTS S.A, 
  

  

( DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

  

  
  

                  

N NTI TIPO DE , MEDIDAS No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL, CAUTELARES 

1 0922314661 LEON CONTRERAS ROSA YANINA ECUADOR | NACIONAL $ 240/0000 N 

2 1204423089 RIVAS CEDEÑO EMILIO MAXIMILIANO ECUADOR «| NACIONAL $ 560-0000 N 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañfas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en las articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro.respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectiva protocala del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

“las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia - 

FECHA DE EMISIÓN: 14/03/2017 15:42:21 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001180044 

      

14/03/2017 15:19:34 
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S Direccion Leneral ue negisuu uvas 

* Identificación y Cedulación 
        

    

SEN REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

   
      

- Número único de identificación: 1204423089 Moss 

Z 
O z 5 % 33

| 
E
 > Z ó - Nombres del ciudadano: RIVAS CEDEÑO EMILI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

" Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON CONTRERAS ROSA YANINA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: RIVAS GARCIA LAUREANO VICENTE 

Nombres de la madre: CEDEÑO MARIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE MARZO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

     

GUAYAQUIL 

e a 4 ' a e E N* de certificado: 173-013-70824 / Da y] AR 

da Cr E, Date: 2017.03. 1 11:84.:29 ECT 
: “tl - —3 Reason: Firma Eléfiónica 

LX Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

      
  

      

              

        

  

    

  

  

    
173-013-70824 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. _ 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
NN A A IS ES



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE! NTES 
SOCIEDADES 

  

HOMBRE € COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RIVAS CEDENO EMI HO MAXIMILIANO 

CONTADOR: 

FRE, HIEIO ACTIMIDADER: 02/03/2041 FEG, CONSTITUCION:    FED, IHRCRIPOION: “5/DD20 FESHA ME ACTUALIZACIÓN: 15/09/20)01 

  

DD ECORHORAICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TURISMO 

DOCILIO TRIBUTARIO: i 
An    

    

Pro a: GUAYAS Cantán: SUAVAQUIL Porrequia: ROCA Calle: GARCIA AVILES Númejo: 408 Edilicia: FINES Pisa: 5 

Oficina: 501 Referencia ubicación: FRENTE A SUPEREXITO Telefono Trahajo: 042808357 

DOMICILIO ESPECIAL; 

    

SEALSGACIÓNES 5 TRIBUTARIAS: | A e 

“ARERO DE COMPRA AS Y RELENCIONES EN LA FUENTE POR OIROS CONCEPTOS 

* AREXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

"Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0018 001 ABIERTOS: 1 

URISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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FBMA CELGOR ATRÍBUVENTE 

MEOROTDÍOS. Lugar de emisión: GUAVAGUID)AY. FRANCISCO Fenba y hora: 15/0/20 MTTDAZAS Se 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

NUMERO RUG: 0392725423001 

RAZON SOCIAL: SERVIRENTS S.A. , 

bien al país! ase bie paí 

   
    

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 
  No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ EEC. INICIO AGE 
-NONBRE COMERCIAL: FEG, CIERRE: 

. ' o FEC., REINICIO: 
ALTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE TURISMO 

            DIRECOION ESTABLECIMIENTO: 

srncio: PRENTER A o 

    

  

  

Sao 2 Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Cabo: GARCÍA AMILES lina 0 
  

    
    

        

  

    
  

¿ 

= A sir 7 = es -: AAA 

FRA DEL GONTRIBUYENTE Ss INTERNAS 

Via MOST TR BASURA ERA A VAT a, 
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Sigo: 

    
 



nombramiento, el Acta y todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el present    

  

     

  

   
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

acatamiento a la resolución número, cero setentaxy 

ocho guión dos mil'-dieciséis (078-2016); 
Consejo de la Judicatura.- Leida que le fue 

presente escritura de principio a fin y en alta vok 

por mí el Notario al interviniente, “éste la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE. 

_p. SERVIRENTS S.A. 
RUC. No. 0992726423001 
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" Ced. U. No. 1204423089 

DR: HUMBERTO MÓOYA-FLORES > oO 

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN 
a 

     

  

          

    

     

  

DE ELLO CONFTIERO ESTE PRIM meso zGñ HR. 

TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE SE SS eo eN 
RUBRICO Y FIRMO. EJES Eos Sl 

Q DEL 2017    

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL ART. 3 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
0001362 DE LA AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA 
DE ACTOS SOCIETARIOS, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2017, POR LO 
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN BE'LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA SERVIRENTS S.A., LA MA ue FUE OTORGADA 

   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2017— 1364 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Mayo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas:840 a 854 con el número de inscripción 87 

celebrado entre: ([CIA. SERVIRENTS S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N2 [Res. No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001362] de fecha [Once de Abril de Dos Mil 
Diecisiete]. , 

2.- Con fecha Once de Mayo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 840 a 

854 con el número de inscripción 86 celebrado entre: ([CIA. SERVIRENTS 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 
SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [Res. No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001362]_. 
fecha [Once de Abril de Dos Mil Diecisiete]. 

    
   

 



  

REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL 

    
   

       
mes de abril del año dos mil diecisiete, se ha publicado el extiráf 
de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO: D z 
COMPAÑÍA SERVIRENTS S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQ Les > E 
LA CIUDAD DE. MILAGRO, PROVINCIA DEL GUAYAS; Ema ss o 
REFORMA .DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente 
fecha no sé ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni 

aviso de presentación de oposición alguna, según razón sentada 
por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 
de Atención al Usuario.- Guayaquil, 27 de abril de 2017. 

ls ANAL 

Ab. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/LuG 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 . 
wWww.supercias.gob.ec 

 



Y RISUBLICA LLE COVADOR 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- Ú G 0 1 3 6 2 

  

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS A 

- 
po Z 10 

a CONSIDERANDO: 

  

   
    

Que el 17 de marzo de 2017, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del Qant de ña í 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía SERVIRENFS(S%A.; [is 

17-0489-M de 10 de abril de 2017, para la erobación solicitada; Lo 

Sra 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valor8 E e Si 

mediante Resolución SCVS-INAF.DNTH-2016-205 de 31 de agosto de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía SERVIRENTS S,A., de 
la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Milagro, provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatuto constante en 
la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0489-M de 10 de abril de 2017, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañias. 

] 
2,

1,
1 

15
/0
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17

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web' institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante la cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 

Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 

resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 
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CUMPLIDO, vuelva al expediente.        
COMUNÍQUESE.- DADA y firma 

Guayaquil, a 

17 ABR 201 

filas, Valores y Seguros, en 

e ANR ¡Acho 
Exp. No. 139470 
Trámite 4 13558-0041-17



  

  

c - 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.055 
FECHA DE REPERTORIO:12/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:28    

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador M 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ll 

ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD'S: Sir 
0001362, dictada el 11 de abril del 2017, por el Subdirector de" Acto : 
Societarios, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: él Cambio de 

Domicilio de la ciudad de GUAYAQUIL. a la cuidad de MILAGROS, Ñ 

1 provincia del GUAYAS, y la Reforma del estatuto de, la compañía 
SERVIRENTS S.A., de fojas 18.469 a 18.482, Registro Mercantil número 
1.530. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). - 

   

    

       

   

ORDEN: 20035 
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Guayaquil, 16 de mayo de 2017 

REVISADO POR o 

que consta de... -P+ 
- que se me exhibe. - 

N:* 0100426


